RESOLUCION No. 017/02

Considerando:

Que don ..., con D.N.I. N° ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Vehículos N° ..., Certificado N°  ...;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora es de fecha ...;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en su Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo a la audiencia, llevada a cabo el día ... del año en curso;

Que el reclamante manifiesta que fue víctima del robo de su vehículo ..., con N° de Rodaje ..., el día ..., presentando oportunamente su denuncia  a la aseguradora;

Que el reclamante añade que no recibió respuesta de la aseguradora, y que posteriormente tomó conocimiento que ésta se había dirigido, con carta del ..., al anterior propietario, comunicándole que estaba procediendo a liquidar la póliza con efecto al ..., fecha en que se procesó la transferencia del vehículo en el Registro de Propiedad Vehicular de la Oficina Registral de Lima y Callao y que, al no habérsele comunicado la transferencia, procederían a liquidar la póliza, amparándose en los Arts. ... del Título ..., Disposiciones Genéricas de la póliza;

Que la aseguradora comunica que dirigió en la misma fecha, ..., otra carta -de la cual no ha mostrado el cargo respectivo- al mismo asegurado, don ..., ésta informándole que rechazaban la atención del siniestro por lo indicado en el Art. ... °, Plazo para Rectificaciones Convenidas y en el Art. ..., Fenecimiento del Seguro, lo cual ratificó con fecha ..., y alcanzándole el endoso respectivo;

Que el reclamante manifiesta que, cuando compró el vehículo, fue informado por el vendedor que éste se encontraba asegurado, recibiendo la documentación para continuar con el pago de la prima, por lo que se presentó a la aseguradora para informarse del procedimiento para continuar con el seguro o en su defecto para contratar con otra aseguradora;

Que el reclamante añade que recibió una respuesta positiva de la compañía de seguros, la que  envió a su empleada doña ... para entrevistarlo en las oficinas donde él trabaja, asesorándolo en la preparación de los documentos para el endoso del seguro; por lo cual él entregó a la citada empleada la carta fechada ..., con la que informaba de la compra del vehículo al asegurado, solicitaba el endoso correspondiente y le hacía entrega de la copia de la Tarjeta de Propiedad y de su documento de identidad, de lo cual doña ... reconoció con su firma en el cargo de la citada carta, informándole que no había ninguna objeción por ser simple trámite administrativo;

Que el reclamante añade que mantuvo constante comunicación con la empleada designada por la aseguradora y que concurrió a esas oficinas acompañado del anterior propietario del vehículo, por la posibilidad de que su presencia fuera necesaria, entrevistándose con otros empleados, quienes le indicaron que los trámites estaban en curso;

Que el reclamante también informa que el día ... efectuó  el pago de una de las cuotas que tenía como fecha de vencimiento el día ...;

Que ante la negativa de la aseguradora, de atender el siniestro, le dirigió una carta fechada ..., solicitándole reconsideren su posición y recordándole las gestiones que previamente había realizado ante la empresa;

Que la aseguradora, con fecha ..., responde al reclamante indicando que no existe póliza a su nombre, que no han recibido comunicación del asegurado solicitando un cambio de titularidad y que, de conformidad con el Art...., inciso ... el seguro feneció al dejar de pertenecer el vehículo al asegurado;

Que el reclamante responde el día ... recordando a la aseguradora las gestiones, comunicaciones y entrevistas realizadas, con distintos empleados, tanto en sus propias oficinas como en los de la aseguradora, en las cuales le manifestaron la conformidad de la transferencia, la cual estaba en proceso de emisión;

Que la aseguradora, con fecha ..., dirige una última carta al reclamante, reafirmándose en sus conceptos, dando por terminada toda comunicación y por cerrado el caso;

Que existe constancia que la aseguradora fue informada por el reclamante, de la adquisición del vehículo asegurado, la cual de inmediato nombró a una empleada para visitar y asesorar al adquiriente del vehículo y luego recabar la información necesaria para la emisión del documento transfiriendo la cobertura;

Que el reclamante cumplió con lo requerido por la aseguradora, lo cual queda evidenciado por la percepción de la documentación que solicitó al reclamante;

Que si la aseguradora no hubiera deseado emitir el endoso, no debió gestionar la recepción de la documentación para ese fin o debió haber respondido negativamente, de inmediato, al nuevo propietario del vehículo, cuando recibió tal documentación, pues de no hacerlo lo mantenía ignorante de una decisión que era contraria a todo lo que ella había actuado desde que tomó conocimiento del cambio en la propiedad asegurada;

Que la aseguradora, al haber gestionado y obtenido del reclamante la documentación sobre la Transferencia del vehículo y no proceder a cancelar la póliza, conociendo del cambio de propietario, mantuvo la vigencia de la misma, para con la nueva persona que ahora detentaba el interés asegurable sobre la propiedad;

Que la aseguradora continuó recibiendo el pago por el seguro con los cupones que el asegurado original había entregado al adquiriente del vehículo;

Que aunque el Art...., inciso ..., se refiere al fenecimiento del seguro cuando el vehículo deja de pertenecer al asegurado, la compañía de seguros mantuvo la cobertura vigente cuando inició el procedimiento para el endoso de la póliza, al requerir y obtener del nuevo propietario los documentos necesarios para la continuación del seguro.

RESUELVE:

1.-Declarar fundado el reclamo de don ... contra ... correspondiente a la póliza de vehículos N° ..., Certificado N° ..., respecto del siniestro por robo del vehículo asegurado. 

  2.-Disponer que la aseguradora reembolse al reclamante los montos correspondientes al     siniestro, menos el deducible a que haya lugar.



                                                                                 Lima, 26 de Marzo de 2002

RESOLUCION N° 018/02
Considerando:

Que don ..., representado por su corredor de seguros don ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Seguro de Automóviles ... N° ..., Siniestro N° ...;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la aseguradora contestó negativamente la solicitud de reconsideración, con fecha ...;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en su Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo a la audiencia, llevada a cabo el día ...;

Que el reclamante manifiesta que su vehículo asegurado, el camión ..., año ..., con N° ..., chocó contra un poste, mientras descendía, en retroceso, por una pista en gradiente; que el choque se produjo al evitar el atropello a unos niños que cruzaron su camino, y que esto le hizo perder el control del vehículo, saliéndose de la pista y cayendo en un plano que se encontraba en nivel inferior, atropellando a 2 personas y volcando la carga sobre los mismos, debido a que el camión sufrió la inclinación de su eje vertical;

Que el asegurado ha señalado que el Atestado Policial hace referencia a la Inspección Técnico Policial, observándose que el vehículo “presenta abolladura del guardafango anterior derecho y parachoque del mismo lado, de orientación hacia delante, la que se produjo al impactar lateralmente contra el poste de alumbrado público, tomado como punto de referencia en su recorrido de retroceso previo al despiste”, lo cual presenta como prueba de que hubo un choque inmediatamente antes de la salida del camión de la pista;

Que el asegurado, no obstante las versiones recogidas del accidente, a la que se refiere, no ha probado que cruzaran niños el camino del vehículo ni que el camión atropellara a las 2 personas al salirse de la pista;

Que el reclamante también fundamenta su posición en que en el Art. ... Definiciones, del Seguro de Automóviles, el término, “Siniestro: Es un evento o una serie de eventos resultante de una causa que hace funcionar las garantías del Contrato”

Que de la Inspección Técnico Policial a la que se refiere el Atestado Policial, se comprueba, en detalle, que se produjo un choque del vehículo contra un poste de alumbrado y que inmediatamente después éste se sale de la pista, lo que también se aprecia del “croquis del lugar del suceso”, anexo al Atestado;

Que el choque del vehículo contra el poste, y su inmediato despiste, es un hecho comprobado en el Atestado, pero tal hecho no fue incluido en el “Análisis de los Hechos” ni como el primero de los “Factores Intervinientes” referido en la sección “Conclusiones” del Atestado;

Que la aseguradora ha rechazado el siniestro de responsabilidad civil, en aplicación directa del Art. ..., Exclusiones Generales, Inciso..., por el que, cualquiera que fuera la cobertura contratada, el seguro no cubre los daños que la carga ocasione a terceros;

Que la póliza presentada por la aseguradora contiene la cláusula de exclusión que invoca; 

RESUELVE:

     Declarar infundado el reclamo de don ... contra ..., correspondiente a la póliza de Seguro de Automóviles ... N° ..., Siniestro N° ..., sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes. 



                                                                                   Lima, 25 de abril de 2002

RESOLUCION  N° 019/00

Considerando:

Que don ..., con DNI N° ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra la ..., correspondiente a la Póliza No...., Siniestro No....,  por Seguro de Vehículos;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido  presentado el ... dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada Compañía de Seguros es de fecha ...;

Que el asegurado reclamante expresa que sufrió un accidente el día ..., en circunstancias en que conduciendo el vehículo asegurado, marca ..., modelo ..., de color ..., con placa de rodaje ..., aproximadamente a las ..., cuando se dirigía de regreso a su domicilio, y por evitar atropellar un peatón, sufrió un despiste invadiendo la vereda sobre la mano derecha del conductor, impactando y destruyendo una cabina de teléfono público ubicada en la intersección entre las avenidas ... y ..., en la ciudad de ... deteniéndose el vehículo a aproximadamente 30 o 40 metros de distancia luego de haber impactado con la cabina telefónica;  

Que la Compañía de Seguros no atendió el siniestro, alegando la cláusula de Reclamación Fraudulenta, en tanto que el accidente se habría producido a las ... a.m. según el informe de ... y no a “entre las ... a.m. y ... a.m.” según ha declarado el asegurado; que asimismo el asegurado habría incumplido con la obligación de denunciar el hecho inmediatamente a la autoridad policial de la jurisdicción, de acuerdo con la cláusula decimoquinta de la póliza de seguro; y finalmente por cuanto la prueba de dosaje etílico arrojó ... gr./lt. pero que al haber sido tomada aproximadamente dos horas y media después de ocurrido el siniestro, llegaría a ... Cgs, al momento de los hechos, cantidad superior a la permitida de acuerdo con lo indicado en la cláusula de Ausencia de Control de la póliza de vehículos;

Que de la copia del Atestado Policial No. ..., consta que si bien el asegurado se apersonó a la estación policial correspondiente a las 8.50 a.m. del día del accidente, del resumen de su manifestación, así como de la transcripción mecanográfica de la misma, consta como éste declara todo lo relacionado con las circunstancias en que se produjo el siniestro, señalando como la hora del accidente las 7.00 a.m. aproximadamente, hora que según el INFORME ..., dueña de la cabina de teléfono destruida, es coincidente con la de la ocurrencia del siniestro.

Que en la declaración manuscrita denominada Manifestación Voluntaria, realizada por el asegurado ante los procuradores de la aseguradora con fecha ..., éste realiza una descripción pormenorizada de sus actividades antes y después del accidente, así como de las propias circunstancias en que se produjo el siniestro; siendo la narración del asegurado respecto de la forma y fecha en que se produjo el accidente plenamente coincidentes con los detalles proporcionados en su manifestación, contenida en el Atestado Policial, salvo por una diferencia de entre 30 y 60 minutos respecto de la hora en que éste se produjo.

Que a criterio de esta Defensoría, ante la coincidencia en la narración de las circunstancias y oportunidad del siniestro que realiza el asegurado tanto ante los procuradores de la aseguradora como ante la autoridad policial, hechos que no han sido cuestionados ni rebatidos por la aseguradora, la diferencia horaria respecto del momento exacto de la ocurrencia del siniestro aparece carente de la importancia material necesaria para fundamentar una alegación de reclamación fraudulenta; asimismo, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 196 del Código de Procedimientos Civiles, “(...) la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuren su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos.” , no habiendo en el presente caso la empresa aseguradora aportado elementos que permitan inferir la intención del asegurado de ocultar o representar ante la aseguradora circunstancias distintas a aquellas en que se produjo el siniestro;

Que, con respecto al supuesto incumplimiento de la obligación de denunciar el hecho inmediatamente a la autoridad policial, para poder ser opuesto fundadamente al asegurado, la aseguradora deberá demostrar que tal incumplimiento ha efectivamente desvirtuado la razón por la cual se estableció dicha  carga; en tal sentido la doctrina es unánime al definir que “La denuncia del acaecimiento del siniestro tiene por objeto poner al asegurador en condiciones de controlar las circunstancias en que se produjo, para establecer si realmente condice con la garantía comprometida; para tomar medidas conservatorias urgentes, desbaratar posibles fraudes, etc.”

Que en el presente caso, la empresa aseguradora no ha demostrado que una denuncia a la autoridad policial en un plazo menor a aquel en que efectivamente se realizó, de aproximadamente una hora y cincuenta minutos luego de ocurrido el accidente, hubiera efectivamente permitido la consecución de dichos objetivos, y no obran en el expediente remitido por la empresa aseguradora, elementos que permitan arribar a tal conclusión, máxime si en el presente caso la obligación de denunciar no es ante la propia empresa de seguros sino ante la autoridad policial, lo cual conlleva más que la intención de tomar un control efectivo del siniestro, el permitir que una autoridad verifique que el mismo ocurrió en la forma, lugar y oportunidad referidos por el asegurado, de lo cual en el presente caso no existe cuestionamiento por parte de la aseguradora;

Que por otro lado el asegurado mediante su comunicación de fecha ... dirigida a la empresa aseguradora relata pormenorizadamente las acciones tomadas entre la ocurrencia del siniestro y la hora de denuncia formal a la autoridad policial, sustentando con evidencia documentaria que no ha sido desvirtuada por la empresa aseguradora, consistente en la relación de llamadas telefónicas realizadas a partir del accidente, que efectivamente parte del tiempo entre el accidente y la denuncia formal transcurrió mientras trataba de ubicar una grúa que pudiera poner el vehículo accidentado a buen recaudo para evitar mayores daños al mismo, lo cual constituye también el cumplimiento de una de las cargas que el contrato de seguro impone al asegurado, constituyendo a criterio de esta Defensoría el plazo transcurrido entre el accidente y la denuncia formal del mismo una hora y cincuenta minutos después de ocurrido, un plazo razonable en virtud de las circunstancias expuestas y sustentadas por el asegurado.

Que por las circunstancias en que se produjo el siniestro, en las que el vehículo invade la acera peatonal, rompe una de las llantas delanteras al hacerlo, destruye una cabina telefónica que se encontraba a cuando menos 15 o 20 metros de distancia y luego discurre 30 o 40 metros adicionales antes de detenerse, es claro que el asegurado venía conduciendo a una velocidad bastante mayor que la reglamentaria en atención a las circunstancias de lugar y vías por las cuales transitaba, configurando un claro caso de infracción Muy Grave al Reglamento Nacional de Tránsito; 

Que el consumo de alcohol por parte del asegurado constituye  un serio agravante en la ocurrencia del accidente, que aún cuando según el dosaje etílico no alcanza el grado de intoxicación incompatible con la conducción de vehículos particulares según el Reglamento General de Tránsito, por las circunstancias anotadas en el párrafo precedente, tendría que haberse tomado en cuenta para el rechazo del siniestro;

Que no obstante lo expresado en el considerando anterior, la póliza de seguros emitida a favor del ... contiene una cláusula denominada “Cláusula de Ausencia de Control Individual”, la misma que contiene la siguiente disposición: “Queda convenido y declarado que, no obstante lo prescrito en la presente póliza, esta se extiende a cubrir la Responsabilidad Civil así como también los daños que sufra el vehículo asegurado, cuando el conductor, (...) incurra en las siguientes causales:-Cuando infrinja temerariamente disposiciones del Reglamento de Tránsito.”, con lo cual las circunstancias en que se produjo el siniestro, quedan expresamente amparadas por la póliza;

Que con respecto al consumo de alcohol por parte del asegurado, única circunstancia con base en la que podría ser rechazado este siniestro,  éste puede ser causal de exclusión de la responsabilidad de la aseguradora solamente en caso que el grado de intoxicación supere los 70 Cgs. al momento del mismo, si no se presentan otras circunstancias que aunadas al consumo de alcohol, aunque sea en menor grado que el referido, justifican el rechazo;

Que al respecto, es un principio universalmente aceptado por la doctrina y legislaciones diversas sobre derecho del contrato de seguros, que las circunstancias que eximen de responsabilidad al asegurador, deben ser probadas por éste; asimismo, de acuerdo con el artículo sexto, último párrafo, del Reglamento de la Defensoría del Asegurado, ésta debe resolver los casos que ante ella se presenten con arreglo a derecho, por lo que las partes están obligadas a probar los hechos que alegan;

Que el certificado de dosaje etílico que obra en el expediente, determina un grado de intoxicación del asegurado de ... Cgs., a las ... a.m., aproximadamente dos horas y veinte minutos después del accidente; al respecto, en calidad de prueba,  la aseguradora presenta una tabla que indica promedios generales sobre la velocidad de  metabolismo de alcohol etílico en una población indeterminada, a partir de la cual realiza una proyección estimando un grado de intoxicación en el asegurado de .... Cgs. al momento del siniestro. 

Que tal documento, del que no cuestionamos su valor científico, al indicar solamente promedios generales sobre velocidad de metabolismo de alcohol etílico en una población no determinada,  tiene un carácter puramente especulativo para el caso concreto del ...; 
Resuelve:

1. Declarar fundado el reclamo de don ... contra la compañía ... correspondiente a la Póliza No. ..., Siniestro No. ..., por Seguro de Automóviles.

2. Disponer que la ... abone la indemnización que corresponda por el siniestro que afectó el ... al vehículo de placa ...,  asegurado por la póliza antes referida.                           

                                                                                      Lima, 3 de abril de 2002

RESOLUCION N° 020/00

Considerando:

Que don ..., con L.E. No...., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra  ..., correspondiente a la Póliza de Automóviles No. ... contratada por  la Sra. ..., para cubrir el vehículo marca ..., modelo ...., con placa de rodaje .... de su propiedad;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha ...;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que manifiesta el asegurado que el vehículo asegurado sufrió un robo con fecha ..., configurándose un siniestro de pérdida total, cubierto por la póliza contratada con la empresa aseguradora reclamada;

Que inicialmente la aseguradora declinó el pago del siniestro con sujeción a lo dispuesto por el Capítulo ..., artículo ... inciso ... de las Condiciones Generales de la Póliza de Automóviles, por cuanto se habría determinado que durante la vigencia de la póliza se produjo una transferencia de  propiedad  del vehículo asegurado, sin que haya sido notificada de tal hecho la compañía aseguradora, lo cual, de acuerdo con el acápite citado de la póliza, descarga a la aseguradora de cualquier responsabilidad frente al vehículo transferido;

Que no obstante lo anterior, mediante comunicación de fecha ... dirigida al asegurado, la compañía aseguradora manifiesta a éste que en vía de reconsideración procederán a realizar  un pago liberatorio que bajo ninguna circunstancia deberá superar el valor comercial del vehículo, proponiendo para el presente caso un valor indemnizatorio de US$ ...;

Que mediante comunicación de fecha ... suscrita por la Sra. ... y por el ..., dirigida a la empresa aseguradora en respuesta a la comunicación referida en el considerando precedente, los asegurados manifiestan estar de acuerdo con el valor indemnizatorio propuesto de US$ ..., y agradecen la atención prestada por la aseguradora, manifestando quedar en espera de la emisión del pago correspondiente;

Que en su reclamo a esta Defensoría el asegurado no ha aportado ningún elemento que permita concluir que el valor comercial del vehículo materia del siniestro reclamado sea superior a la cantidad reconocida por la empresa aseguradora y la que el primero expresamente dio su consentimiento, por lo que esta Defensoría no cuenta con elementos que permitan amparar un reclamo del asegurado fundamentado en un supuesto valor comercial del vehículo distinto, o mayor, al propuesto por la empresa aseguradora;

Que el deducible establecido es aplicable a todos los siniestros de acuerdo con los términos de la póliza sobre el valor indemnizatorio finalmente fijado. Dicho valor, como ya se ha señalado, en el presente caso ha contado con el expreso asentimiento del asegurado. Consecuentemente, no resulta procedente amparar un reclamo referido a la  forma de liquidar los siniestros que está expresamente prevista en la póliza y, que en todo caso,  el asegurado debió conocer de la lectura a que estaba obligado del contrato de seguro por él suscrito;

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de don ...  contra ..., correspondiente a la Póliza de Vehículos No...., respecto del vehículo marca ..., modelo ..., de placa de rodaje No. ..., sin perjuicio de lo cual, el asegurado mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.









Lima, 3 de abril del 2002
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